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PUNTOS DE 3ÜSCRIC2ÓN.

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
l s t in , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

J.6 correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
saua!

PRECIO DE SUSCRXCXÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los 12 días inmediatos A la focha de loa 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uuo

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVMIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODIOÓ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. Xuecreto de 28 de Noviem
bre de

Inmediatamente que les Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar loa números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. --------
MéSW BÍH GimM BE WfftftS;
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 22 Noviembre 1887.)

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re e mpl a z o s  .—Circular. .

En el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 123, del día 
de ayer, se halla inserta la Real orden cir
cular del Ministerio de la Guerra, dictando 
varias reglas para la entrega en Caja de los ¡ 
mozos alistados para el reemplazo del pre- : 
sente año, cuyo acto tendrá lugar el día 10 ¡ 
del próximo mes de Diciembre; y como quie- ; 
ra que el servicio de que se trata es de suyo 
muy importante, prevengo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia hagan 1 
pública la citada Real disposición en los si- , 
tios de costumbre, y tengan presente para i 
su conocimiento y el de los interesados, á i 

evitar los perjuicios consiguientes, que los 
mozos que no se presenten personalmente en 
Caja serán declarados prófugos, excepción 
hecha de los casos que la expresada Real 
orden expresa.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1887.—El 
Gobernador, Nicasio de Montes.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Presiden
te de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, y teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Presidente de la Comisión para el 
estudio de la crisis agrícola y pecuaria; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D Alfonso XIII, y co
mo Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se amplían hasta el 24 de Diciembre y 31 de 

Enero próximos, como última y definitiva prórro
ga, los términos señalados en los artículos 6.° y 7,° 
de mi Real decreto de 7 de Julio último para llevar 
á cabo los trabajos que en los mismos se encomien
dan á la expresada Comisión.



BOLETIN OFICIAL862

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sag-asta.

(baceta 22 Noviembre 1-881).

lüNISTEillOJJE FOMENTO.
BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Las diferentes consultas elevadas á esa 
Dirección general por algunos Ingenieros Jefes de 
los distritos mineros y por ios Gobernadores de las 
provincias de Gerona y Ciudad Real sobre aplica
ción de las tarifas (pie se han establecido en la ins
trucción aprobada por el Real decreto de 30 de Abril 
de 1886 para el abono de indemnizaciones al 
personal facultativo, demuestran la necesidad de 
fijar de una manera precisa y terminante la ver
dadera inteligencia y alcance de varias de las dis
posiciones en ella contenidas. Supónese en algunas 
de estas consultas que el art. 32 de la iustrucción 
ha derogado todo lo establecido anteriormente acer
ca del particular, y que las operaciones de demar
cación de los registros se hallan comprendidas en 
el art. 3.°, que tiene por epígrafe Servicios de las 
Corporacioues, Empresas ijparticulares^ deducien
do de aquí que el personal encargado de aquellos 
trabajos debe percibir, no solo las indemnizaciones 
diarias con arreglo á los tipos fijados en el art. 3.° 
de dicha instrucción, sino también las remuneracio
nes que en la misma se determinan, ya por el con
cepto de amojonamiento de pertenencias, ya por el 
de deslinde de pertenencias, ya por otros, según los 
casos.

Resuelve completamente la primera cuestión el 
art. 3.° del mismo Real decreto, puesto que aplaza 
el planteamiento de la instrucción de indemnizacio
nes, en cnanto al Servicio del Estado, para el mo
mento en que comience el personal á disfrutar los 
sueldos que se le asignan en el nuevo reglamento; 
y como esto no ha sucedido aún, por continuar ri
giendo los sueldps antiguos, claro y evidente es que 
no se puede ni se debe hacer hoy aplicación de los 
tipos establecidos en el referido art. 3.°

Respecto á las remuneraciones por amojonamien
to de pertenencias, deslindes y demás, basta exami
nar la estructura de la instrucción de que se trata 
para convencerse de que nada estuvo más distante 
del espíritu que presidió á su formación que hacerlas 
extensivas á las operaciones indicadas.

Entre los diversos capítulos en que la repetida 
instrucción se divide, figura el primero con el epí
grafe de Servicio del Estado, el tercero, ya men
cionado, con el de Servicio de las Corporaciones, 
Empresas y particulares, determinando aquél las 

indemnizaciones que deben abonarse cuando las 
operaciones tienen tal carácter, y el segundo las 
remuneraciones que pueden exigirse por los traba
jos llevados á cabo por encargo ó á petición de Cor
poraciones, Empresas y particulares, lo cual de
muestra que aquella instrucción establece una dife
rencia esencial entre uno y otro servicio, porque de 
otra manera, ni se habría ocupado de ellos en capí
tulos separados, ni habría señalado para ellos tari
fas diferentes. Es verdad que el punto importante 
de la cuestión consiste en considerar las demarca
ciones como servicio particular; pero esto no resiste 
al más ligero análisis, y cae por su base, si se tiene 
en cuenta que al crear el servicio del personal fa
cultativo retribuido por el Estado en los distritos ó 
provincias, se tuvo por principal y casi único objeto 
facilitar aquellas operaciones que deben preceder al 
otorgamiento de toda concesión minera, á fin de 
promover asi el desarrollo de tan importante indus
tria, y que, con ese mismo objeto, en el reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas, apro
bado por el propio Real decreto de 30 de Abril de 
1886, así como en el anterior de l.° de Febrero de 
1865, se señala como la primera obligación de los 
Ingenieros Jefes de provincia practicar ú ordenar 
pite se practipuen los movimientos, demarcaciones y 
demás diligencias que la ley y reglamentos encar
gan á los Ingenieros. No puede, pues, sostenerse 
que la práctica de las demarcaciones (importante 
trabajo que sirve de fundamento, determina y da 
fijeza á la propiedad minera, que se concede des
pués de cumplidos ciertos requisitos, es un servicio 
particular, antes bien hay que confesar que lo es 
especialísimo del Estado, puesto que de él depende 
en gran parte el acrecentamiento de la riqueza pu
blica. Mas aun en el supuesto de que no existiesen 
las razones y antecedentes indicados, forzoso sería 
siempre reconocer que la instrucción aludida no 
puede ser interpretada por ningún concepto en el 
sentido que se pretende, si se considera:

1 .° Que el reglamento para la ejecución de la 
ley de 24 de Junio de 1868 (en el cual se han esta
blecido los derechos y obligaciones de los mineros 
y los gravámenes únicos que es dado imponerles), 
preceptúa en la 4.a de sus disposiciones generales 
que todas las diligencias en estos expedientes sean 
gratuitas y que no podrá exigirse á las partes más 
cantidades que las designadas en el mismo regla
mento y para los objetos en él expresados.

2 .° Que según lo dispuesto en el núm. l/’del 
art. 45 de la ley orgánica del Consejo de Estado, 
este alto Cuerpo ha de ser oído necesariamente y en 
pleno, siempre que se intente hacer cualquiera alte
ración en los reglamentos dictados para la aplica
ción de las leyes.
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Y 3/' Que si el eminente Jurisconsulto que re
frendó el Real decreto de 30 de Abril de 1886 hu
biese creído que éste había de alterar en algo el re
glamento citado, de ninguna manera habría dejado 
de manifestarlo así al Consejo de Estado, para que 
emitiese el informe necesario.

Por todo lo expuesto, S. M. la Reina Regente, 
en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. I). G.), de acuerdo con esa Dirección general, 
ha tenido á bien resolver:

L° Que la instrucción aprobada por Real decre
to de 30 de Abril de 1886 no derogó, modificó ni 
alteró en nada el reglamento dictado para la apli
cación de la ley de Minas de 24 de Junio de 1868.

2 .° Que la aplicación de los tipos fijados en el 
art. 3.° de la instrucción para el abono de indemni
zaciones diarias al personal facultativo, se halla en 
suspenso por virtud de lo prescrito en el art, 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1886, que aprobó 
aquella instrucción, continuando por tanto en vigor 
los establecidos en el reglamento de 1de Febrero 
de 1865.

3 .° Que la tarifa de remuneraciones que figura 
en el art. 25 de dicha instrucción no es aplicable á 
ninguna de las operaciones y trabajos que, á tenor 
de lo prescrito en el expresado reglamento de 24 de 
Junio de 1868, son indispensables para el otorga
miento de toda concesión minera.

Y 4.° Que ios interesados en los expedientes que 
al efecto se instruyan sólo están obligados á satisfa
cer las cantidades determinadas en este reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 15 de Noviembre de 1887.— 
Navarro y Rodrigo.—Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

CONSEJO ÜE ESTADO.
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad, la Reina Regente del Reino,

Al Gobernador, Presidente de la Comisión pro
vincial de Zaragoza, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito contencioso-admihistrativo que pen
de en grado de apelación, ante el Consejo de Esta
do, entre partes, de la una, como apelantes, D. Joa
quín Loscertales y litis-socios, en rebeldía, y de la 
otra Mi Fiscal, en representación del Ayuntamiento 
de Cariñena, sobre revocación de la sentencia dic-
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tada por la Comisión provincial de Zaragoza en 12 
de Enero de 1887:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por provi lencia del Gobernador civil de Za

ragoza de 5 de Enero de 1885, se confirmaron las 
dictadas por el Alcalde de Cariñena, por las que se 
impuso á los apelantes, en virtud de denuncias pre
sentadas por el guardia local, dos multas de cinco 
pesetas cada una por pastoreo abusivo en las parti
das Los Cerros y Valdemorado, é infracción de los 
artículos 50 y 51 de las Ordenanzas municipales:

Vistas las actuaciones contencioso-administrati- 
vas de primera instancia, de las que aparece:

Que contra esta resolución del Gobernador se in
terpuso por D. Joaquín Loscertales y litis-socios 
demanda ante la Comisión provincial; y seguido el 
pleito por todos sus trámites, se dictó sentencia en 
12 de Enero de 1887, por la que se confirmó la ex
presada resolución: ,

Que contra esta sentencia interpusieron los de
mandantes recurso de apelación, que les fué admi
tido por auto de 24 de Enero de 1887, siendo cita
das y emplazadas las partes en l.° de Febrero si
guiente:

Vistas las actuaciones contencioso-administrati- 
vas de segunda instancia, en las que consta:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, Mi 
Fiscal se personó en ellos; y en escrito presentado 
en 16 de Junio de 1887 acusó la rebeldía á la parte 
apelante, y la Sección de lo Contencioso la tuvo por 
acusada en providencia del siguiente día:

Visto el art. 252 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846, que señala el plazo de dos meses 
para mejorar la apelación, contado desde el trans
curso de los diez días concedidos para interponer la 
alzada, y el 254, que previene que si no la mejorase 
el apelante en el término señalado se declare desier
ta la apelación y la sentencia consentida á la pri
mera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que D. Joaquín Loscertales y con
sortes han dejado pasar el término de reglamento 
para presentarse á mejorar la apelación sin haberlo 
verificado, y que, por lo tanto, es procedente la 
acusación de rebeldía hecha por la parte apelada 
para todos los efectos del citado art. 254:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Agui- 
rrc, Presidente; D. Juan de Cárdenas, el Marqués 
de los Ulagares, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros, D. Antonio 
Guerola, D. Cándido Martínez, D. Miguel Martí
nez Campos, 1). Joaquín Medina y I). Ensebio Page;
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En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar desierta la apelación inter
puesta por D. Joaquín Loscertalesy consortes, y con
sentida y firme la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Zaragoza en 12 de Enero de 1887.

Dado en Palacio á, veinticuatro de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—María Cristina. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los misinos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer
tifico.

Madrid 3 de Noviembre de 1887.—Antonio Al- 
cú#Ti t&ríi

VGacela 18 Noviembre 1887.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Instrucción pública.

CIRCULA R.

Ateniéndome en un todo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Marzo de 1875, he llevado á cabo 
la renovación de las Juntas locales de instrucción 
pública en esta provincia.

Creo ocioso hacer consideraciones de la alta mi
sión que tienen que desempeñar estas Corporacio
nes y de la importancia de la instrucción pública.

En diferentes ocasiones he dictado circulares en
careciendo á V. toda su atención, ya en lo referente 
á los pagos de los Maestros de primeras letras, ya 
en lo concerniente á la vigilancia y buen régimen 
de las Escuelas públicas.

Hoy que están nombradas las Juntas locales de 
instrucción primaria, y teniendo en cuenta todo lo 
que pueden favorecer en tal servicio, me veo en el 
deber de significar á V. que con toda brevedad de 
tiempo empiecen á funcionar, dándome aviso de su 
constitución.

Tengo á la vez que recordar á V. lo que dispone 
el art. 289 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857, que haciendo referencia á lo que 
determina el art. 286, corresponde á las Juntas lo
cales:

l .° Informar ai Gobernador en los casos previs
tos en la ley y demás que se les consulte.

2 ." Promover las mejoras y adelantos de las Es
cuelas públicas.

3 .° Vigilar sobre la buena administración de los 
fondos de los mismos establecimientos; y

4 .° Dar cuenta al Rector, y en su caso al Go
bernador, de las faltas que advierta en la enseñan
za y régimen de las Escuelas puestas á su cuidado.

Á 1 propio tiempo hago á V. presente lo dispuesto 
en el art. 68 del reglamento general de 20 de Julio 
de 1859, que dice así:

«Art. 68. Incumbe á las Juntas ¡ocales:
l .° Visitar con frecuencia las Escuelas, así pú

blicas como privadas, y presidir los exámenes anua
les de unas y otras

2 .° Promover la creación de las qué falten para 
que la primera educación esté atendida en el distri
to municipal como previene la ley.

3 .° Dar cuenta á la Junta provincial en los me
ses de Enero y Julio de cada año de los trabajos he
chos)' resultados obtenidos en el semestre anterior; y

4 .° Desempeñar en los pueblos, que no siendo 
capital de provincia tengan Instituto, las atribucio
nes que se indican en el art. 290 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.»

Y por último, encargo á V. el cumplimiento á lo 
prevenido en dicho reglamento en los artículos 69, 
70, 71, 72, 73 y 74.

Espero, ]mes, que con las indicaciones que le ex
pongo, no habrá lugar á dudas para el mejor acier
to y desempeño de las funciones encomendadas á 
dichas Juntas locales, y prométeme del celo, inte
rés y buen deseo de V. por la instrucción primaria, 
que ha de ser esclavo de cuantas prevenciones le 
hago en esta circular y de las que le he dirigido en 
mis anteriores; con lo cual contribuirá V. al pro
greso é ilustración de la juventud, base de la pros
peridad y bienestar de los pueblos civilizados.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.—Sr. Alcalde de...... 4

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

No habiendo producido efecto por falta de licita— 
dores las tres subastas celebradas en Almonacid de 
la Sierra para la adjudicación de las leñas del monte 
El Cortado (7.° cuartel), este Gobierno civil ha acor
dado se celebre una cuarta y última el día 3 de Di
ciembre próximo venidero, á las once de la mañana, 
bajo el tipo de 1.500 pesetas y condiciones anterior
mente redactadas.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde, asistiendo el em
pleado del ramo que designe el Ingeniero Jefe de 
montes y actuando el Secretario del Ayuntamiento.

No producirá efecto la subasta hasta tanto que 
por este Gobierno recaiga la oportuna aprobación.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

taragoza 23 de Noviembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

i
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SECCION QUINTA.

Aíü^MíESTO DE LA 8. H. í M. B. CIUDAD DE ZARAGOZA

Como pudiera suceder que en los pueblos próxi
mos á esta ciudad se mataran cerdos atacados de 
enfermedades contagiosas, y con objeto de procurar 
por la salubridad del vecindario de esta capital, este 
Ayuntamiento en sesión de 7 de los corrientes ha 
tenido A bien acordar que todas las canales de dicha 
especie de reses que se maten en los pueblos inme
diatos y hayan de introducirse en Zaragoza, ven
gan acompañadas de una certificación del Veterina
rio Insnector de carnes de la localidad de donde pro
cedan, con el visto bueno del Sr. Alcalde respecti
vo, en cuyo documento deberá hacerse constar que 
la res de que se trate se hallaba en completo estado 
de sanidad, antes de ser sacrificada; la marca inde
leble que traerá y con que se la habrá señalado y el 
peso de dicha canal, no omitiendo nunca consignar 
que todo ello es sin perjuicio del reconocimiento y 
análisis microscópico que para mayor garantía' de 
que la carne es buena ha de practicarse en el Ma
tadero de esta ciudad, cuya visura se hará por los 
Inspectores de carnes precisamente y no por ota per
sona alguna.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á los efectos consiguientes.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1887.—El Presi
dente, Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., 
Pedro Vergara, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Remolinos.

D. Bienvenido Alonso, Juez municipal de Remo
linos: .
Por el presente edicto se cita y emplaza á don 

Carlos Marcos y Aparicio para que comparezca en 
este Juzgado municipal el día 7 de Diciembre pró
ximo, á las once de su mañana, para celebrar juicio 
verbal con D. Ramón Valenzuela Cabestre, sobre 
pago de pesetas; apercibiéndole que de no hacerlo 
se seguirá el juicio en rebeldía sin volver á ci
tarlo.

Dado en Remolinos á 19 de Noviembre de 1887. 
—Bienvenido Alonso.—Por su mandado, Remigio 
Cortés, Secretario.

D. Bienvenido Alonso, Juez municipal de Remo
linos:
Por el presente edicto se cita y emplaza á don 

Carlos Marcos y Aparicio, para que comparezca en 
este Juzgado municipal el día 7 de Diciembre pró
ximo, á las nueve de la mañana, para celebrar jui
cio verbal con D.a Micaela Vidal y Domeñé, sobre 
pago de pesetas; apercibiéndole que de no hacerlo 
se seguirá el juicio en rebeldía sin volver á citarlo.

Dado en Remolinos á 19 de Noviembre de 1887.

—Bienvenido Alonso.—Por su mandado, Remigio 
Cortés, Secretario.

D. Alejo Valenzuela, Juez municipal suplente de 
Remolinos:
Por el presente se cita, llama y emplaza á don 

Carlos Marcos y Aparicio, para que comparezca en 
este Juzgado municipal el día 7 de Diciembre pró
ximo, á ¡as diez de la mañana, para celebrar juicio 
verbal con D. Jaime Capdevila y Escué, sobre pa
go de pesetas; apércibiéndolé que si no comparece se 
seguirá el juicio en rebeldía sin volver á citarlo.

Dado en Remolinos á 19 de Noviembre de 1887. 
—Bienvenido Alonso.—Por su mandado, Remigio 
Cortés, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
---------e——

ANUNCIOS.

Civil Mlimm DE TIBIEOS.
Ba s e s baja las cuales la Compañía arrendataria 

de tabacos, en concurso pdblico, contrata el arras
tre de los elaborados en la provincia de Zaragoza.

Base 1.a Es objeto de este contrato el arrastre 
de los tabacos elaborados desde el almacén de la 
capital de la provincia de Zaragoza á las subalter
nas de Belchite, Borja, Cariñena, Caspe, Daroca, 
Ejea, La Almunia, Sos y Tarazona; de as estacio
nes de los ferrocarriles en la capital á os almace
nes de la Representación y viceversa, y desde las 
estaciones de los ferrocarriles de Ateca, Calatayud 
y Pina á los almacenes de las subalternas respecti
vas, por todo el año de 1888, debiendo empezar el 
servicio el día l.° del mismo.

Base 2.° Al contratista se le dará aviso por el 
Representante de la Compañía de las remesas que 
tenga que efectuar, el cual vendrá obligado á ex
traer los tabacos del almacén antes de transcurrir 
las cuarenta y ocho horas. Si transcurriesen sin que 
el contratista hubiese recogido los efectos que debe 
conducir, se efectuará el transporte por cuenta, car
go y riesgo de aquél, que quedará obligado al pago 
de los portes.

Base 3.a' El contratista recibirá los tabacos que 
deba transportar en los almacenes de la Represen
tación de la Compañía en la capital de la provincia, 
y los entregará en los de las subalternas á que va
yan destinados durante las horas en que esté abier
to el despacho, siendo de su cuenta los gastos de 
extracción, carga, descarga, entrega y colocación 
en los almacenes.

Base 4.a El contratista recibirá los tabacos bien 
acondicionados en cajones de pino convenientemen
te clavados. Dichos eihvaaes deberán estar perfecta
mente precintados, en la forma hasta hoy acostum
brada ó de la manera que acuerde la Dirección de 
la Compañía, quedando facultado el contratista para 
no aceptar los que carecieren de estos requisitos, /
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I sometiéndose en caso contrario á las responsabilida- 
| des que pudieran resultar.

El tabaco rapé y polvo en barriles ó sacos, se pe
sará á presencia suya por bulto ó cabo, y se le ex
pedirá una factura de su peso bruto y limpio, y si 
al llegar al punto de su destino resultase del mismo 
peso bruto, sin ofrecer además señales de haber sido 
abiertos ni violentados, quedará libre de responsa
bilidad.

Base 5.a Cuando deban hacerse remesas de ci
' garros elaborados en la isla de Cuba ó de otras pro

cedencias, el contratista tendrá la obligación de re
contar las cajitasde cedro y examinar por las indi
caciones estampadas en las mismas, si su contenido 
y sus precios están conformes con los que marca la 
guía, y si los precintos se hallan intactos ó presen
tan, por el contrario, señales que puedan acusar 
faltas ó mal estado de los tabacos.

Base 6.a Las dudas que ocurran al contratista 
sobre defectos en los envases ó por el mal estado 
presumible de las labores, se resolverán verbalmen
te por ei Representante, oyendo al Guarda-alma
cén. Si no resultare avenencia se levantará acta cir- 
cunstauciada que aquél remitirá inmediatamente á 
la Dirección de la Compañía.

Cumplida esta formalidad, el contratista se hará 
cargo de los mismos efectos, si no se le entregan 
otros; pero quedará exento de responsabilidad por 
cualquier falta, avería ó deterioro que dimane de 
ias malas condiciones de ellos, cuyos perjuicios, así 
como los gastos que por estas diligencias se origi- 
Ben, serán de cuenta del Representante remitente, 
con arreglo á lo que en cada caso determine la Di- 
tección.
. Base 7." El contratista se hará cargo de los ca
jones de tabacos por número y peso bruto, que se 
comprobará á su presencia ó de persona en quien 
delegue.

El total peso que arroje cada remesa será el que 
consigne en las guías, en las cuales se expresará 

el número de kilogramos de cada clase, y el de ci- 
Rarros habanos y su precio, los envases que los 
contienen y el término señalado para la entrega.

Al recibir el contratista la guía entregará un 
tesguardo provisional, en que se exprese el número 
de aquélla y remesa á que se refiere. Este resguar
do no podrá retirarlo, ni por lo tanto quedará exen- 
0 de responsabilidad, hasta que entregue en las 

Oficinas de la Representación remitente la tornaguía 
de la subalterna receptora.

Base 8.a Se expedirán tantas guías cuantas re
cesas se verifiquen, y el contenido de cada una de 
‘las no podrá, bajo pretexto alguno, subdividirse 

i11 su conducción y entrega, la cual se ejecutará en 
‘‘i solo acto.

Base 9.a Si el Contratista se hiciere cargo de 1 
Jltases, cuyos rótulos exteriores indiquen contener ' 

5ses de tabacos distintas de las que expresa la 1 
"día, será de su cuenta y riesgo devolverlas á jos ' 

'«acenes de la capital de la provincia, sin que ten- 1 
derecho alguno de portes ni reportes, salyo el 1 

,so de que el Representante considere conveniente 
.k' los tabacos queden en ios puntos donde se ha- 

entregado. (

■ Base 10. El Representante dará aviso á los su
balternos de la salida de las remesas, manifestando 

. el número de la guía, efectos que comprenda, su 

. peso bruto en kilogramos y el plaso que se fije para 
¡ la entrega, á razón de 35 kilómetros por día, y un 
, día más por la fracción que pueda resultar siempre 

que exceda de 10 kilómetros, cuyo plazo empezará 
. á contarse desde el día siguiente al en que se expi

de la guía. La omisión en la guía del término de la 
remesa constituye responsabilidad para el Repre
sentante.

Base 11. Las remesas no podrán ser suspendidas 
en el tránsito ni depositados los efectos en punte al*- 
guno, más que en el designado en la guía, siendo 
de cuenta del contratista las pérdidas ó desperfec
tos que por cualquier siniestro ocurran, salvo las 
faltas y deteriores por robo á mano armada ó in
cendio debidamente justificados, con arreglo al re
sultado de la causa que se forme.

Base 12. Si el contratista no hiciere la entrega 
de las remesas en el punto de su destino, dentro del 
plazo fijado en la guía, pagará una multa de 25 
pesetas por cada día de demora, <d excepción de Iq s  
casos de robo é incendio debidamente justificados, ó 
de obstáculo insuperable en el camino, que también 
justificará. No le servirá de disculpa el que se haya 
omitido en las guias el plazo para la entrega, por
que puede graduarlo con arreglo á lo que establece 
la base 10

Base 13. A ¡a llegada de los efectos al punto de 
su destino, el subalterno reconocerá detenidamente, 
á presencia del contratista, ó en su defecto del con
ductor, el exterior de los bultos ó cajones que debe 
recibir, separando los que contengan señales de ha
ber sido abiertos ó manchas que hagan presumir 
averías. Seguidamente se pesarán todos los envases, 
separando también aquellos que no resulten confor
mes con el peso que lleven estampado.

Base 14. En todos los bultos ó cajones en que 
concurra cualquiera de las circunstancias expresa
das, así como en los demás que lo estime conveaieu- 
te el subalterno, se procederá por éste, á presencia 
del contratista ó conductor y dos expendedores ó 
vecinos en su defecto, á la apertura de los bultos 
para reconocer su contenido, debiéndose extender 
un acta circunstanciada que firmarán todos los con
currentes, expresiva de la fecha y término de la 
guía, la inscripción completa de los envases recono
cidos, las faltas ó averías advertidas y el peso com
probado en cada uno de ellos con relación al estam
pado en los mismos. Si la omisión de cualquiera de 
estos requisitos fuese causa bastante para hacer du
dosa la responsabilidad que deba imponerse, se de
ducirá ésta coutra el subalterno que se haya hecho 
cargo de la remesa. Las faltas que resulten por vir
tud de estos reconocimientos, que deberán practi
carse precisamente en el acto de presentar el con
tratista las remesas, serán de la responsabilidad de 
éste, siempre que el estado de los envases demues
tre haber sido abiertos después de la salida, del al
macén provincial, ó cuando sin estas señales el peso 
de los mismos no sea igual al consignado sobre sus 
tapas.

Base 15. La tornaguía se expedirá siempre de 
conformidad con el contenido de la guía, sin per-
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juicio de que, en los casos que corresponda, se es
pecifiquen por nota al respaldo de ella las faltas, 
averias y demás que hubiesen ocurrido en la reme
sa. Una vez expedida la tornaguía, quedarán libres 
de toda responsabilidad, así el contratista como el 
Representante, por los efectos recibidos sin protesta 
en ¡as subalternas. Si el peso bruto de la remesa 
fuese menor que el expresado en la guía, se anotará 
en ella y no se abonarán portes por la diferencia 
que resulte.

Base 16. Los tabacos que haya de transportar 
el contratista desde los almacenes á las estaciones 
de ferrocarriles, ó......los recibirá con las formali
dades que quedan determinadas, y los entregará con 
la guia correspondiente al Jefe de la estación res
pectiva ó al...... Los que haya de conducir desde las 
estaciones ó desde.....  á los almacenes, los recibirá 
por la guía de que le hará cargo el Jeje de la esta
ción ó el.....  y los entregará, mediante la misma, 
en el almacén á que vayan destinados.

Base 17. Las faltas de tabacos ó averías no cau
sadas por fuerza mayor, debidamente justificada, 
las abonará el contratista á precio de estanco.

Base 18. Siempre que ocurra algún caso de res
ponsabilidad imputable al contratista, le exigirá el 
pago el Representante de la provincia, cuyo impor
te hará efectivo en término del tercer día. Contra la 
declaracióu de responsabilidad hecha por el Repre
sentante, podrá el contratista acudir en alzada á la 
Dirección de la Compañía, cuya resolución causará 
estado, sin que contra la misma quepa entablar ac
ción alguna ante los Tribunales. En todo caso el 
importe de la responsabilidad habrá de ingresarse 
por el Contratista en el término marcado, y se le 
devolverá si la Dirección acordase eximirle de ella.

Base 19. El contratissa presentará como fiador 
un comerciante de arraigo establecido en la capital 
de la provincia, el que se obligará á satisfacer todas 
las responsabilidades que fueran imputables á aquél, 
si por su parte dejase de verificarlo en los plazos 
marcados. Dicho fiador deberá ser de la confianza 
del Representante de la Compañía en la provincia.

Base 20. El importe de la inserción de este plie
go en el Boletin ofidal de la provincia y en el pe
riódico de más circulación, será de cuenta del adju
dicatario. /

REGLAS PARA EL CONCURSO.

1.a Desde el día que se anuncie éste en el Bole- 
tiu oficial de la provincia y en el periódico de más 
circulación de la misma, hasta el 10 de Diciem
bre próximo venidero, se admitirán proposiciones 
en las oficinas centrales de la Compañía arrendata
ria de tabacos, situadas en Madrid, calle del Lobo, 
núm. 27. ,

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados y rubricados por los autores en la cubierta, 
y se ajustarán al modelo inserto á continuación, 
cuyos pliegos serán numerados por el orden de su 
presentación. Bajo ningún pretexto podrán ser reti
radas las proposiciones que se presenten, ni tampo
co se admitirá pliego alguno, después de las cuatro 
de la tarde, del día 10 de Diciembre próximo.

3.a Para que las proposiciones sean válidas de
berán contener las circunstancias siguientes:

Primera. Estar redactadas con sujeción al mo
delo inserto al final de este pliego.

Segunda. Expresar en letra, sin enmienda ni ras
padura, el precio á que se compromete el proponente 
á transportar cada cajón, uno con otro, á las subal
ternas y á ios demás trayectos marcados en la base 
1.a, consignando el referido precio por milésimas de 
peseta sin agregar ninguna condición eventual, 
que altere, amplíe ó modifique las condiciones de 
este pliego.

Tercera. Presentar al mismo tiempo y por sepa
rado del pliego de proposición otro que contenga 
la conformidad de una casa de comercio que garan
tice el exacto cumplimiento del contrato, según se 
establece en la base 19, cuya casa habrá de ser de 
la confianza del Representante de esta Compañía en 
la provincia, el cual lo consignará así en dicho pliego.

Cuarta. Indicar en el sobre de la proposición el 
objeto de ésta con expresión de la provincia á que 
se refiere.

4 .a El día 12 de Diciembre del presente año, á 
las tres de la tarde, se abrirán los pliegos, en el 
despacho del Excmo, Sr. Director de la Compañía 
ante la Comisión de Administración del Consejo de 
la misma, por el orden de su presentación.

El Sr. Secretario general dará lectura de todos 
ellos, levantando acta en que se haga constar cuan
tos extremos contengan.

5 .a Dentro de los dos días siguientes la Direc
ción de la Compañía aprobará la proposición que 
considere más conveniente, ó podrá desecharlas to
das, sin ulterior recurso por parte de los interesados 
en el acto del concurso.

Madrid 22 de Noviembre de 1887.—El Secreta
rio general, Agustín Martínez Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula de   

clase número de fecha de expedida en....» 
enterado del pliego de condiciones redactado al efec
to para contratar el arrastre de los cajones de taba
cos elaborados en la provincia de.......... , por el tér
mino de un año, se compromete á verificar dicho 
arrastre con sujeción estricta á las condiciones del 
referido pliego, y sin modificación ulterior, á lo6 
precios siguientes:............................................. ,

Por cada cajón desde el almacén de la capital á 1» 
subalterna de......milésimas de peseta (en letra).

Por id. id. de id. á id. de.. milésimas de pese
ta, etc............................................... ,

Por cada cajón desde la estación del ferrocarril 
de......á los almacenes de la localidad ó vicever
sa......milésimas de peseta, etc.

Por cada cajón desde..á los almacenes de l8 
localidad ó viceversa.. .. milésimas de peseta, etc-

(Fecha y firma del proponente.)

SEGUROS DEULTRAMAR.
A 108 interesados en el presente reemplazo, cuyo sorteo se verihc-’^ 

el 11 de Diciembre.—El que suscribe contrata todo seguro que so le 1 2 3 
coniiendo do toda zona militar en esta provincia, á precios con'f 
cionales. Los depósitos se hacen en el Banco do Crédito do Zaragoza

Dirigirse paso do Torres-secas, núm. 5, principal, frente á la P10' 
do San Felipe.—Mariano Alfranca Poralta. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


